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Murcia, 27 de agostu de 1971.-El Presidente interino.-5.104-E.

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admnbtrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los TribunalEs, podrán
ser impugnados por los interesad.os. en los casos y ej~ la forma
est¡,.blecidos E'n la Ley de ProcedImIento Admnm;tratlvo.

Madrid, 31 de julio de 1.971.-El Secretario general.-4.803-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de lIfllr
cia referente a la convocatoria, bases y programa
para la' pravisión, por servicios contratados. de
un Oficial Electricista, con destino en el Conjunto
Residencial «Francisco Franco», de EsPinardo.

En el «Boletín Oficia. de la Provincia de Murcia» número 196,
de 27 de agosto de 1971. aparece inserta la convocatoria, bases y
programa para la provisión por servicios contratados de un Ofi
cial Electricista con destino en el Conjunto Residencial «Fran
cisco Franco», de Espinardo, con las siguientes características:

a) Eda<t: De veintiuno a cua!enta y.cinco años.
b) Certificado de Estudios Prinlarios.
c) Haberes: 105.168 pesetas anuales por tedos conceptos.
d) Plazo de sOliCltUll: Treinta días hábiles a contar desde el

siguiente a la pub11caclón de este anuncio..

Admitidos

D. José Henares García.
D. José Medina Medina.

Excluidos

Por no haber subsanado defectos de la instancia dentro del
plazo reglamentario concedido:

D. Calixto Martín Nee.
Granada, 22 de julio de 1971.-El Alcalde.-4.897-E.

RES("LUCfON del Ayuntamiento de Granada por
la que se hace pública la lista definitiva de admiti
dos y excluidos al concurso para proveer la plaza
de Viceinterventor de Fondos de esta Corporación.

Lista defil1ltiva de admitidos y excluidos en el concurso para
prQvisión de la plaza de Viceinteriientor de Fondos de este ex
celenlisimo Ayuntamiento

RESOLUCI0N del Ayuntamiento de Vitoria por la
que se aprueba la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos en la convocatoria de concurso
para provisión de dos plazas de Inspectores de Tri-

_but~_COl1illQsiciólLMl.. T...ribunal y día en que~se
reunirá para formular la propuesta.

Se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos en la convocatoria de concurso para provisión de dos
plazas de Inspectores de Tributos, composicián del Tribunal y
día en que se reunirá para formular la propuesta.

Aspirantes admit~dos: Don Andrés Iturralde Ortiz de Elguea.
y don Ernesto Julián Arregui Ballesteros.

Aspirantes excluídos: Ninguno.

TribunQ,Z

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel María Lejarreta
Allende, Alcalde-Presidente de la Corporación o Capitular en
quien' delegue.

Vocales: Ilustrísimo señor don Luis Ortúzar Andechaga, en
representación de la Dirección General de Administración Local.
Suplente: Don José Luis Villanueva Varona.

Ilustrísimo señor don Antonio del Pozo González, Abogado
del Estado, Jefe en la provincia. Suplente: DOn Juan Ignacio
de la Mata Goroztiza.

Don Emilio Sanz Eguren, en repr.esentacián del Profesox:ado
Oficial del Estadl'. Suplente: Don Julián Ortiz de Viñaspre.

Don Mariano Marco Tabar, Interventor General de este ex
celentísimo Ayuntamiento.

Don Francisco. Aparicio Gallego, SecretarIo general de la
Corporación. . '. . .

Secretario: Don José Antonio Garcla TortaJada, OfiCIal Mayor
Letrado acciuental, o funcionario· administrativo en quien de-
legue, _. .

.Fecha, lugar y hora en que se reunirá el Tribunal para. for
mular propuesta.-se reunirá el día 5 de octubre de 1971, a las
doce horas, en la Casa Consistorial.

Reclamaciones.-Podrán formularse en el plazo de quince días
hábiles, a partir de la publicación de' este anuncio en el «:Boletín
Oficial del Estado».

Vitoria, 7 de septiembre de 1971,-El Alcalde.-5,161-E.

LOCALADl\fINISTRACION

RESOLUCION del TTibunal del concurso-oposición
paTa la v.rovisión de !a plaza de pr?jesor agregado
de «Historia de la Lzteratura Espanola» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidag,de
Salamanca, por la que se conroca a los senores
opositores.

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso
oposición para la provisión de l~ plaza de Profesor agrega~o de
«Historia de la Literatura Espanola» de la Facultad de FIloso
fía y Letras d~ la Universi~ad. de Salamanca, apunci.a~o por
Orden ministerIal de 16 de Juma de 1970 (<<Boletm OfICIal del
Estado» d~ 14 de julio) para hacer su presentación el día 7 de
octubre próximo, en Duque de Medinaceli, 4 (Consejo Su~rior

de Investigaciones Científicas) a las seis de la tarde, haCIendo
entrega en dicho acto de la Memoria, por triplicado, sobre
concepto, método, fuentes y programa de la asignatura y demás
publicaciones y mérit9s que pudieren aportar. '

En dícho acto. el Tribunal les dará a conocer los acuerdos
tomados en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

Madrid, l' de septiembre de 1971.-El 'presidente del Tribunal, .
Francisco Indurain

111. Otras cfisposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO visto para urgente ocupacíón en los'números 52 y 53, en rela
cióncon el número 100 de la citada Ley.

Madrid, 31 de julio de 1971.

ORDEN de 31 de julio de 1971 por la que se decla
ran de 'utWdad púolibalos terrenos para constituir
la zona de aislamiento'. del cuartel de Injantería
Palma número 47, en. Pall1ui de Mallorca. .

A los efectos pertinentes se hace público que en el Consejo
de Ministros, celebrado el dia 23 de julio de 1971, se acor
dó declarar de utilidad pública la adquisición por el Estado,
y la urgente ocupación de los terr~nos que a continuación se

. indican·: 1.875,80 metros .cuadrados (con chalet).-parcela 31, po
~"lígono 5, término 'municipal de Palma de Mallorca,. propiedad de

, la viúda de Miguel Rubert Estelrich, y 1.390 m~tros cuadrados
de la parcela "número 32, polígono 5, término. municipal de Pal...;.
ma de Mallorca, propiedad de Isábel Rossiñol Fúster. En total:
3.265,80 metros cuadrados. " . .
. Con ello se. da c.umplimiénto a lo preceptuado en los articu- .

10S:9.0 y 10 de'la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
. bre dé 1954, 10 del Reglmnento para.. su aplicación y lo pre-

CASTA:Ñ"ON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de
julio de 1971· por la que se conceden a las Em
presas declaradas por el Ministerio·~ Industria
inCluídas en la zona ~l Campo de Gibraltar l03
be1¡.eficios, fiscales y subvenciones que les cQrfes-..,:.
p01Uian según el Decreto 1325/1966, de 28: de ma!'cr.~"éC'

Pa:decidos~~ores en, 'la 1r~sercióIide :la citada ,Orden, ·PÚ"'
blicada en el «Boletín Ofic!al del Estado»'númer~ 192, de fe- .
cha 12 de agosto de' 1971,' se transcriben a contmuación)as
oportunas' rectificaciones. ' ' .
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En 1& página 13198, pr1mera columna. pálTafo segundo, líneas
quinta y sexta, donde- dIce: «... artículos 12 y 16 del Decre-
to 2833/1964 de 8 de septiembre o ••», debe decir: « articu-
los 12 y 16 del .Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre »,

En la misma página primera y segunda columna, párrafo
cuarto. lineas segunda y tercera, donde dice: «.. de los Polos
de Promoción y DesarrolJo •..» debe decir: «". de los Polos de
Promoción y de De8arrollo «.».

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de Ferrocarriles por la que se seii,ala
fecha para el levantamie.nto de actas previas a
la ocupación. de los bienes afectados por el «pro
yecto de ensanche de vía del ferrocarríl de Ojos
NefITos a Sagunto, entre Ojos Negros 1/ Santa Eu
lalta».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de Jos bíenes y derechos afectado" en el tér
nüno municipal de Peracense <TemeD por la::; obras arriba

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

mencionadas que por estar incluidas en eI Programa de Inver
siones Publicas del Pla·) de Desarrollo Econónüco Social se be
nefician del procedimiento de urgencia prescrito por el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropíación Forwi:'a de 16 de di
ciembre de 1954, llevanao implícita la declaración de utilidad
púbIíca y la necesidad de ocupaeión,

Esta Segunda Jefatw-Il de Construcción de Ferrocarriles, en
virtud de las atribuciones que le confiere la legislación vigente,
ha resuelto S€ñatar el día 29 de septiembre para proceder, co
rrelativamentce y desde las nueve horas, al levantamiento de
las respectivas actas previas a la ocupación de los bienes expre
sados en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Pera
cense (TerueD, sin P€T.1U1cío de proceder, a instancia de parte,
a un nuevo re-conocimienw del terreno.

El presente sefialamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a loo intt-lesados que seguidamente se re}a
clonan, los cuales podrán hacerse acompafiar de sus Peritos
y un Notario, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín
Ondal del Estado». en el de esa provincia y en el periódico
«Lucha», de Teruei a¿.i como expuesto en el tablón de edictos
del indicado excelent.isilllo Ayuntamiento, a efectos de subsa
nación de posibles errore&. cometidos en la toma de datos, ya
median'e escrito dirigi<kl a la Segunda Jefatura de Construc~

ción de Ferrocarriles ~calle Extramuros. Santa Eulalia) o ya
verbalmente en el mismo momento del levantamiento del acta.

Madrid. 6 de septiembre de 1971.-EI Ingeniero representan·
te de la Administración. Carlos de Avil€s.-Vlsto bueno: El In
geniero Jefe, Francisco S{;lel'.-5,169-E.

REL."-ClóN QUE SE CITA

o •••• ._. __

- _.__.__.. -_... ---'-~--

Número
de finca

1
2
3
4
5
6
7
8
9

16
11
12
13
14
15
16
17
18
19
26
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
<18
49
50

Propietat'íos

-------~-

D. Leonardo Juberías Romero , H ••• " ••••

D. Santiago Do-ñate Blasco " ,,'
D. Damaso Doñate Clavero , .
D.& Carmen Blasco Moya ..._ .
D. CIaud:io Verde Doñate , " " .
D. Santiago Doñate Blasco " .
D. Tomás Clavero y hermanos "'0>' " ,.

D. José Puente Doñate 0 •• ' ..

D. Vidal Blaseo Moya . " .
D. Manuel Clavero Moya. .. .. ,.<0 ..

D. Gregorio Dofiate Blasco , ;" .
D. Felipe Verde , .
D. Ramón López Domingo .. < " , .. ,

D. Ramón Muñoz Polo . , .
D. Victoriano López Moya .. . .
D." Irene Muñoz Bujeda .. .. ,.
D. José Puente noñate .. , '" .
D. EmUiano Mui'íoz Bujeda
D. Alejandro Bujeda Doñate H ..

D, Dámaso Dofiate Clavero ..
D.a Leonor Garcia Bujeda .. ,
D. Felipe Garda Bujeda ...
D. David Bujeda Doñate .
D, Manuel Bujeda Doiíate .
D,&- Leonor García Bujeda ,.. '
D.lI. Leonor García Bujeda ,...
D. J. Andrés Lópe7. Doilate .
D. Aquilino Muñoz Bujeda ....
D. Manuel Martínez Moya .
D. Antonio Hernández Doñate .
D. Antonio Hernúndez Doñate ....
D. HermenegHdo Bujeda Garcia .
D. Hermenegildo Bujeda García .
D. Pedro Domínguez Elena ..
D. Pedro Domínguez Elena , .
Herederos de D. Grp-gorio Bujeda .
D. José H€rnández López .
D. Alfonso Dol1ate Domingo .
D. Manuel Bujooa Dofiate ...
O. Alejandro Bujeda Doñate .....
Herederos de D. FrancIsco Romero Martínez
D, Nicolás Argudo Juberías ....
Municipio _" .
D. Andrés Mufioz Polo ..
D. 'Marcelo .Bol'au López .
O. Joaquín López Clavero " ..
D.a Irene Muñoz Bujeda ..... ".,., .... ".
D. Joaquín López Clavero
D. Dionisio Dofi.ate Clavero
Municipio

I
!

Vallejuelo l'
C." Rádenas.
C:> Ródenas.:
C:l Ródenas.
Escobar
Escobar
Escobar
Escobar
Escobar ..
Escobar
Escobar
Escobar ... " I
Escobar
Escobar
E..~obar
E~obar

Arcíllero ..
Arcíllero .
Al'cíllero I
Miradores :::
Miradores
Miradores
Miradores ... 1
MiradOT€S
Miradores
Miradores
Miradores
Miradores
Miradores
Miradores
Miradores
Sierras
Sie-rras
Sierras
Sie-nas'
Sierras
Sif:rras
Sierras
Sierras
Sierras
Sierras
Sierras
Sierras
Navazo
Navazo
Navazo
Navazo
Nava?<o
Navazo
San Ginés --. 1

Número
de polígono

1
Urbana
Urbana
Urbana

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
6
5
5
6
5
5
6
5
6
5
6
5
5
6
5
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
6

Número
de parcela

261
Urbana
Urbana
Urbana

349
347

345-346
344
343
342
341
340
339
338
332
331
264
263

1

~~
58

321 a. b, d, e
7Q-66

67
213-212

55-54
53

211
52

206
45 a

2ü2~200

68 b
31

199
29

198 c. a
196
195
10
8a
7

69a
la
2a
4b
5a
6a
7

Clase de cultívo

Sin cuHivo,
Corrales.
Conales.
Corrales.
Sin cult1vo.
Hortalizas.
Hortalizas.
Hortalizas.
HOlta.1izas.
Hortalizas.
Hortalizas.
Hortalizas.
Hortalizas.
Hortalizas.
Cereal.
Sin cultivo.
H0l1alizas.
Hortalizas,
Hortalizas.
Sin ~ultivo.

Vificdoso

Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
En barhecho,
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
Sin cultivo.
Monte bajo.
Viüedos.
Monü; hajo.
Monte bajo.
En barb€cho.
Monte bajo.
En barbecho.
En barbecho.
En b3xbecho.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.

[
Sin cultivo.
Monte bajo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.

¡ Sin ~u11ivo.IMon f {, cntalogado.


